






























 

 

 

 
Señor  
Lumar Fernando Sierra Rochels 
sierrarochelsabogados@outlook.com 
 
Ref:   Radicación 2021-01-082454 del 17 de marzo de 2021.  
 Derecho de petición general.  
 
Respetado señor Sierra, 
 
Reciba un atento saludo. En atención al derecho de petición de la referencia, el Grupo de 
Registro de Especialistas se permite dar respuesta en los siguientes términos: 

 
1. Se me CERTIFIQUE si a la fecha del 12 de octubre del año 2018, la Superintendencia 

de Sociedades, contaba con lista oficial de auxiliares de la justicia. 
 
De conformidad con las disposiciones contenidas en el Decreto Único Reglamentario 1074 de 
2015, la Superintendencia de Sociedades realiza una convocatoria pública al menos una vez al 
año, cuya duración es fijada por esta misma Superintendencia. 
 
Para la conformación de la Lista del año 2018, se dio apertura a una convocatoria pública a los 
aspirantes para la conformación de la lista de auxiliares de la justicia mediante Resolución No. 
130-001551 del 19 de abril de 2017. 

 
A través de la Resolución No. 100-001062 del 9 de octubre de 2017 se estableció que la lista 
final de Auxiliares de la Justicia entraría en vigencia a partir del 1 de enero de 2018.  
 
Por lo anterior, el Grupo de Registro de Especialistas se permite certificar que al 12 de octubre 
del año 2018, la Superintendencia de Sociedades sí contaba con una lista oficial de Auxiliares 
de la Justicia. 
 
2. De ser afirmativo el punto anterior, solicito se me CERTIFIQUE, si la lista de auxiliares 

de la Justicia (Promotores), rige a nivel nacional o territorial. 
 
La Lista Oficial de Auxiliares de la Justicia se encuentra distribuida por jurisdicciones, las cuales 
se encuentran establecidas en el numeral 3 del artículo 2.2.2.11.2.3. del Decreto Único 
Reglamentario 1074 de 2015 relacionadas a continuación: 
 

 Jurisdicción de Medellín: Departamentos de Antioquia y Chocó. 

 Jurisdicción de Cali: Departamentos de Valle del Cauca, Cauca, Nariño y Putumayo. 

 Jurisdicción de Barranquilla: Departamentos de Atlántico, Cesar, La Guajira, 
Magdalena. 

 Jurisdicción de Cartagena: Departamentos de Bolívar, Córdoba, Sucre y San Andrés y 
Providencia. 
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 Jurisdicción de Manizales: Departamentos de Caldas, Quindío y Risaralda. 

 Jurisdicción de Bucaramanga: Departamento de Santander, Norte de Santander y 
Arauca. 

 Jurisdicción de Bogotá D.C.: Bogotá, D.C. y los demás departamentos no listados en 
los literales anteriores. 

 
La jurisdicción del auxiliar de la justicia debe corresponder al lugar en donde éste tenga su 
domicilio principal y se designan los procesos de acuerdo a su jurisdicción. Cada auxiliar puede 
acreditar una única jurisdicción.  
 
Sin embargo, y para la para la fecha en que se fundamenta la consulta, se encontraba vigente 
el siguiente artículo:  
 

“Artículo 2.2.2.11.3.5. Selección de auxiliar proveniente de categoría o de 

jurisdicción distinta. De manera excepcional, el Comité de Selección de 
Especialistas podrá seleccionar a un auxiliar inscrito en la categoría A para la 
jurisdicción de que se trate o que se encuentre inscrito en la categoría A en una 
jurisdicción diferente para que actúe en un proceso relacionado con la entidad 
en proceso de reorganización liquidación o intervención, que se encuentre 
clasificada en las categorías B o C. Para este efecto, el mencionado Comité 
deberá tener en cuenta el alcance y la relevancia nacional o internacional de la 
entidad de que se trate, la existencia de conductas abusivas en la utilización de 
las tecnologías de información y las comunicaciones, o sí se encuentra en una 
situación crítica de orden jurídico, contable, económico o administrativo cuando 
se trate de sociedades comerciales vigiladas por la Superintendencia de 
Sociedades. 
 
 Así mismo, podrá aplicarse esta excepción cuando la entidad en proceso de 
reorganización liquidación o intervención sometida a supervisión especial, se 
ubique dentro de la política de supervisión por riesgo definida por la 
Superintendencia de Sociedades” 

 
3. En el caso de existir una lista única, el auxiliar de la Justicia (Promotor), puede 

ser nombrado en cualquier Departamento del territorio nacional y ante la 
Jurisdicción Ordinaria. 

  
Como se manifestó en el punto anterior, se designan de acuerdo a la jurisdicción única respecto 
de la cual se encuentra inscrito y, de manera excepcional, se designa de jurisdicción distinta de 
acuerdo a los criterios establecidos en el citado artículo vigente para la época. 
 

4. De ser escogido el auxiliar de la justicia (Promotor) por factor territorial, solicito 
se me CERTIFIQUE, si para la fecha del 12 de octubre del año 2018, había 
auxiliares en la lista oficial que pudieran cumplir la función en el Norte de 
Santander. 

 
Como se establece en el punto 2, al encontrarse la Lista distribuida por jurisdicciones, a los 
Auxiliares de la Justicia inscritos en la Jurisdicción de Bucaramanga les corresponden los 
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procesos respecto de los cuales se seleccionen auxiliares para la región del Norte de 
Santander. 
 
5. Se me informe, si solo con la inscripción y sin estar incluido en la lista oficial de 

auxiliares de la justicia como Promotor, basta para que sea nombrado en dicho cargo 
o, se debe estar oficialmente inscrito en la lista oficial de auxiliares de la justicia de 
la Superintendencia de Sociedades. 

 
Los Auxiliares de la Justicia deben estar incluidos en la Lista Oficial de Auxiliares de la Justicia, 
sin embargo, el artículo 2.2.2.11.3.7 del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015 establece, 
como única excepción, la siguiente: 
 

“De manera excepcional y motivada, el Superintendente de Sociedades podrá 
solicitar al Comité de Selección de Especialistas que incluya en el listado de que 
trata el artículo 2.2.2.11.3.2. a una o varias personas naturales, así éstas no estén 
inscritas en la lista de auxiliares de la justicia, sin necesidad de acudir al 
procedimiento de selección y designación establecido en el presente decreto, en 
los siguientes casos: 
 
1 Que la situación de la entidad en proceso de reorganización, liquidación o 
intervención pueda tener un impacto significativo en el orden público económico. 
 
2. Que exista una situación crítica de orden jurídico en la entidad en proceso de 
reorganización, liquidación o intervención de sociedades comerciales vigiladas por 
la Superintendencia de Sociedades. 
 
La persona seleccionada al amparo de este mecanismo excepcional que no 
hiciere parte de la lista de auxiliares de la justicia no debe surtir el procedimiento 
de inscripción ni acreditar los requisitos establecidos en el presente decreto para 
ser inscrito en la lista de auxiliares de justicia. En todo caso deberá cumplir con 
requisitos de idoneidad académica y profesional y experiencia tal que, en criterio 
del Superintendente de Sociedades y del Comité de Selección de Especialistas, 
se satisfagan las exigencias que demande la gestión del proceso respectivo. 
 
La persona seleccionada al amparo de este mecanismo excepcional estará sujeta 
a las normas previstas en la Ley 116 de 2006 y en el presente decreto para el 
ejercicio de las funciones de liquidador, promotor e agente interventor. 
 
La Superintendencia de Sociedades o el juez del concurso podrán requerir 
información o documentación adicional en relación con las calidades de la persona 
seleccionada en cualquier tiempo. 

 
Esperamos haber atendido su solicitud a cabalidad. 
 
Cordialmente,  
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MARÍA PAULA SALA CÁRDENAS 
Coordinadora del Grupo de Registro de Especialistas 
 
TRD:  Registro de Especialistas 
Cód. Fun. A3191 
 
 
 
 
 










































